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II. Administración Civil del Estad o
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 444 1

Notificación por Edicto

Por el presente, se hace saber a doña
María Luisa Navidades Varela, cuyo úl-
timo domicilio conocido es calle Jimé-
nez Crouselles, núm . 3.2.°, de AguIlas,
que en el expediente sancionador que se
le sigue al núm . 959/86, por infracción
de los At°s . 52.1, 52 .3 b) y 60 .5 del Re-
glamento Gral . de Policía de Espect. y
A. Recreat . le ha sido impuesta una mul-
ta de 2.000 pesetas (dos mil) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante Excmo . Sr .
Ministro del Interior, en el plazo no su-
perior a quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en papel de pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Go-

bierno y en el plazo anteriormente indi-
cado .

Transcurrido dicho término, sin que
le pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 13 de noviembre de 1986 .-El
Delegado del Gobierno P .D.(C .24-12-82
B.O.P. 5-1-83) El Secretario General,
José F .° Gutiérrez Moreno .

(D.G. 5526 )

Número 4442

Notificación por Edicto

Por el presente, se hace saber a don
José Antonio Ortiz Barba, cuyo último
domicilio conocido es calle Torre Blan-
ca, bloque B-4, San Javier, que en el ex-
pediente sancionador que se le sigue al
núm. 1 .858/85, por infracción del Art .
59.2 del Reglamento de Espectáculos y
Activ . Recreativas le ha sido impuesta
una multa de 7.000 pesetas (siete mil) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante Excmo . Sr .
Ministro del Interior, en el plazo no su-
perior a quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en papel de pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Go-
bierno y en el plazo anteriormente indi-
cado.

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 14 de noviembre de 1986 .-El
Delegado del Gobierno P .D.(C .24-12-82
B.O.P. 5-1-83) El Secretario General,
José F.° Gutiérrez Moreno .

(D .G . 5527)

2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s
* Número 446 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Confederación Hidrográfica del Segura
Comisaría de Aguas

ANUNCIO DE AGUAS

En esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Segura
se ha presentado por don Alfonso Alca-
raz Requena instancia y proyecto solici-
tando autorización para investigación de
aguas subterráneas en el paraje denomi-
nado Llano de las Cabras término mu-
nicipal de Aledo (Murcia), con destino
a riego .

De conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de Dominio Público Hi-
dráulico se abre un plazo de un mes, des-
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para la presentación de otras peti-
ciones que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con la misma, en las ofi-
cinas de esta Confederación Hidrográfi-
ca, sitas en Plaza Fontes, n .° 1, Murcia .

El desprecintado de los Proyectos pre-
sentados, de cuya operación se levantará

la correspondiente acta, se realizará a las
doce horas del séptimo día hábil siguien-
te al de la conclusión del plazo de presen-
taciones de peticiones. (Expte . AS-200/86) .

Murcia a 19 de noviembre de 1986 .
El Secretario General, José Plana Plana .

(D.G. 5507)

Número 447 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de carreteras del Estado

Murcia

ANUNCIO

Por Resolución de 14 de noviembre úl-
timo, la Dirección General de Carrete-
ras, ha aprobado técnicamente el aEs-
tudio Informativo EI2-MU-02 . Varian-
te de Jumilla . Carreteras C-3213 de He-
llín a Novelda y Elda y C-3314, de Ca-
ravaca a Villena por Yecla» .

Por todo ello y en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 14 de la Ley
51/1974 de 19 de diciembre de Carrete-
ras y 35 de su Reglamento aprobado por

R.D . 1 .973/1977 de 8 de febrero, se abre
información pública por plazo de trein-
ta (30) días hábiles, contados a partir de
la fecha de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», para
que los particulares y entidades a quie-
nes interesa puedan presentar por escri-
to las observaciones que estimen proce-
dentes respecto del mismo y que debe-
rán versar sobre las circunstancias que
justifiquen la declaración de interés ge-
neral de la Carretera y sobre la concep-
ción global de su trazado .

Durante dicho período infoímativo,
estará expuesto el Proyecto de tales obras
en esta Demarcación de Carreteras del
Estado (Avda. Alfonso X el Sabio, n .°
6-3 .' planta) y en el flyuntamiento de
Jumilla, donde podrá ser examinado en
horas hábiles de oficina .

Se hace constar que la variante dispon-
drá de limitación total de accesos de la
propiedad colindante.

Murcia a 1 de diciembre de 1986.-El
Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado, José García León .

(D .G . 5535)
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Número 345 5

TESORERIA TERRITORIAL DE LA

SEGURIDAD SOCIA L

MURCIA

Trabajadores comprendidos en el Régimen Especial de la Se-
guridad Social por cuenta propia o Autónomos, que en trá-
mite de notificación de requerimientos de pago de cuotas, han
resultado desconocidos o ausentes, para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», al amparo de lo
dispuesto en el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento

Administrativo de 17-7-5 8

Relación de trabajadores autónomos, que en trámite de
notificación de requerimientos de pago de cuotas de la Segu-
ridad Social, han resultado desconocidos o ausentes y que se
remiten al Excmo. Sr . Delegado General del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y señores Al-
caldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de
edictos municipal al amparo de lo dispuesto en el artículo 80-3
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17-7-58 .

Se hace saber a los trabajadores autónomos que figuran
en la presente relación del derecho que les asiste de compare-
cer en esta Tosorería Territorial, en el plazo de diez días hábi-
les a partir del siguiente al de su publicación en el citado « Bo-
letín», justificando mediante la exhibición de los correspon-
dientes impresos oficiales de cotización, que han cumplimen-
tado este requerimiento .

Martes, 16 de diciembre de 1986 Número 287

N.° Idenfic . Mutualista Localidad N" Rqt. Importe
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El Tesorero Territorial .

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 407 5

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICTO
Don Enrique Blanco Paños, Juez de Pri-

mera Instancia e Instrucción de la ciu-
dad de Mula y su partido .
Hace saber : Que en el expediente gu-

bernativo número 25/86, que en este
Juzgado se sigue sobre la renovación de
determinados cargos de Jueces y Fisca-
les de Paz, que fueron publicados en el
eBoletín Oficial de la Región de Murcia»
número 228, de 4 de octubre del año en
curso, para conocimiento de interesados,
se han presentado dentro de plazo las si-
guientes solicitudes :

- De D. Antonio Matencio Orts,
mayor de edad, casado, profesor de
E.G.B., vecino de Alguazas, calle Doc-
tor Ayala, 23, para el cargo de Juez de
Paz Propietario de Alguazas .

- De D. Diego Martí Hita, mayor de
edad, soltero, médico, vecino de Ceutí,
Ctra . de Archena, s/n ., para el cargo de
Juez de Paz sustituto de Ceutí .

- De D. José Lorente Fernández,
mayor de edad, soltero, químico, veci-
no de Ceutí, calle Don Eloy, 75, para el
cargo de Fiscal de Paz propietario de
Ceutí, y

- De D. Gregorio Martínez Blaya,
mayor de edad, casado, empleado de
Banca, vecino de Ceutí, calle Mallorca,
3, para el cargo de Fiscal de Paz sustitu-
to de Ceutí .

Dentro de los diez días siguientes a la
publicación del presente edicto, podrán

nes en relación con dichos solicitantes,
las que serán presentadas en este Juzgado .

Dado en Mula a 18 de noviembre de
1986.-El Juez, Enrique Blanco Pa-
ños .-El Secretario, Alfonso Gil Sánchez .

* Número 4106

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 25 de febrero

de 1987, a las once horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 743
de 1985, instados por B anco Popular Es-
pañol, S .A. contra D. Jaime Moya Be-
nítez y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desie rta,
se anuncia segunda sub asta para el día
25 de marzo de 1987 a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po, el día 27 de abril de 1987, en el cita-
do local .

Relación de bienes objeto de subasta :
Finca propiedad del demandado D .

(D.G. 5433 )

Rústica: Un trozo de tierra regable si-
ta en la diputación de La Hoya, térmi-
no municipal de Lorca, procedente de la
hacienda conocida por Casa Castillo, de
cabida dos fanegas, marco de cuatro mil
varas, igual a cincuenta y cinco áreas,
ochenta y nueve centiáreas y noventa de-
címetros cuadrados . Inscrita al folio 232
del tomo 1 .715, finca número 30 .342 . Su
valor es el de 1 .400 .000 pesetas, y perte-
neciéndole al demandado don Julián
Moya Garro solamente la nuda propie-
dad de la finca, el valor de ésta a efec-
tos de la subasta, es el de 1 .290 .000 ptas .

Finca propiedad de D . Marcelino Mo-
ya Garro :

Rústica : Un trozo de tierra regable, si-
ta en la diputación de la Hoya, de dicho
término, procedente de la hacienda co-
nocida por Casa Castillo, de cabida dos
fanegas, marco de cuatro mil varas, igual
a cincuenta y cinco áreas, ochenta y nue-
ve centiáreas y noventa decímetros cua-
drados . Inscrita en el mismo Registro al
folio 234 del tomo 1 .715, finca número
30.343 . Su valor es el de 1 .400.000 pese-
tas, y perteneciendo al demandado la nu-
da propiedad de la finca, el valor de és-
ta a efectos de subasta es el de 1 .290 .000
ptas .

Total valor de ambas fmcas : 2 .580 .000
ptas .

Importando en conjunto la total va-
loración la cantidad de dos millones
ochocientas mil pesetas .

Y el valor que le corresponde a los de-
mandados es el de dos millones quinien-
tas ochenta mil pesetas .

Dado en Murcia, á 14 de noviembre
de 1986.-El Magistrado-Juez .-El Se-



Página 5200 Martes, 16 de diciembre de 1986 Número 287

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 4416

LOS ALCAZARES

algún derecho exigible al adjudicatario,
por razón del contrato garantizado .

Los Alcázares a 16 de octubre de
1986.-El Presidente de la Corporación,
Manuel Menárguez Albaladejo .

* Número 4421

CARTAGENA

ANUNCI O

ANUNCI O

Solicitada la devolución de la fianza
constituida por Construcciones Peña-
ruiz, S .A., como adjudicatario de la
obra número 147 del Plan de Obras y
Servicios 1984, «Pavimentación de calle
en Los Narejos, 1 .a fase» .

Durante el plazo de 15 días podrán
presentarse reclamaciones por quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del contrato ga-
rantizado .

Los Alcázares a 31 de octubre de
1986.-El Presidente de la Corporación,
Manuel Menárguez Albaladejo .

* Número 441 8

LOS ALCAZARES

ANUNCIO

Solicitada la devolución de la fianz a
constituida por Construcciones Peña-.
ruiz, S .A., como adjudicatario de la
obra «Colectores en Los Narejos, Villa
Amelia y barrio del Colegio» .

Durante el plazo de 15 días podrán
presentarse reclamaciones por quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del contrato ga-
rantizado .

Los Alcázares a 31 de octubre de
1986.-El Presidente de la Corporación,
Manuel Menárguez Albaladejo .

* Número 4419

LOS ALCAZARES

ANUNCIO

Solicitada por la empresa «Juan Mur-
cia González, S .A.» la devolución de la
garantía de finitiva, en su día constitui-
da, como adjudicatario de la obra «Pro-
longación del Paseo Marítimo en Los Al-
cázares, 3 . a fase», incluida en el Plan
Provincial de Obras y Servicios 1981 y
promovida por el Excmo . Ayuntamien-
to de San Javier, se abre un plazo de 15
días hábiles para que puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener

* Número 4420

CARTAGENA

ANUNCIO

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, en sesión de fecha 13 de agosto de
1986, ha adoptado acuerdo en el senti-
do de aprobar el Proyecto y Pliego de
Condiciones para la contratación de la
obra «Abastecimiento de agua Galifa-
Portús» .

Se convoca subasta pública para la
contratación citada, de conformidad con
las siguientes bases :

Tipo de licitación a la baja : 37 .339 .421
pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de seis meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
642000 OP8, Capítulo 6, Artículo 7,
Concepto 1, del Presupuesto actual .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza provisional: 2% del tipo,
746.788 pesetas .

Fianza definitiva : 4% del tipo de re-
mate .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan veinte há-
biles a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Salón de Sesiones de la Casa Consis-
torial, a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., vecino de . . ., en nombre . . ., co-
nociendo y aceptando todas y cada una
de las condiciones que rigen en . . ., se
compromete a ejecutarlas en precio de . . .
pesetas (letra y cifras) . Fecha y firma .

Cartagena a 14 de noviembre de
1986.-El Alcalde .

EI Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, en sesión de 13 de agosto de 1986,
ha adoptado acuerdo en el sentido de
aprobar el Pliego de Condiciones para
la contratación de la obra de «Red de sa-
neamiento y ampliación de conduccio-
nes y redes de agua potable en El Algar,
La Loma y Los Urrutias» .

Se convoca subasta pública para la
contratación citada, bien entendido que
si existieran reclamaciones al proyecto o
Pliego de Condiciones se aplazará la h-
citación hasta la resolución de las mis-
mas por la Corporación, procediéndose
a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación, a la baja, es de
174 .991 .808 pesetas .

Las obras deberán terminarse en el
plazo máximo de 18 meses .

Los pagos se realizarán contra certi-
ficación de obra con cargo a la partida
del presupuesto municipal y subvención
de la Comunidad Autónoma .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación,
donde podrá se examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza provisional : 3 .499 .836 pesetas .

Fianza definitiva : 4%o del tipo de ad-
judicación .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día 23 de diciembre de 1986 .

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Salón de Sesiones de la Casa Consis-
torial, a las trece horas del día hábil si-
guiente al en que hubiere quedado cerra-
do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICIO N

Don . . ., vecino de . . ., en nombre de . . .,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . .,
se compromete a ejecutarlas en precio
de. . . pesetas (en letra y cifras) .

Fecha y firma .

Cartagena, 18 de noviembre de
1986.-El Alcalde .



Número 3724

MURCIA

Anuncio de subasta pública de vehículos por impago del Impuesto Municipal de Circulación y certificaciones por va rios conceptos contributivos

El Recaudador °ie Impuestos del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

Hace süber : Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye por esta Zona contra los deudores por conceptos varios que se citan seguidamente, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente :

Providencia: Autorizada la subasta de bienes muebles embargados a los deudores que se citan, procédase a la celebración de la citada subasta el día que resulte de agregar
quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en los locales de esta Recaudación sita en la calle Vinadel, 11
de Murcia a las diez horas, y obsérvese en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento de Recaudación y Reglas 80, 81 y 82 de
su instrucción . Notifíquese esta Providencia al deudor .

Murcia a 23 de octubre de 1986 .

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar lo siguiente :

1 .° Los vehículos a enajenar son los siguientes y por los valores que se expresan :

Nombre del DEUDOR-DEPOSITARIO
Y DOMICILIO

Matrfcula y Marca Caracteristicas Valor de Tasacion
Precio Vent a

en 1 . 2 li citación
Precio Vent a

en 2 .' licitación
Precio Venta
en almoned a

Juan Manuel Abellán Nicolás MU-2864-W 12,3 HP 400 .000 266 .667 200 .000 133 .33 3

Orilla del Azarbe, 99 bajo Citroi:n C-1 5

ESPARRAGAL

Antonio Buendía Carmona MU-2120-T 8,2 HP 730 .000 486 .667 365 .000 243 .33 3

Vereda de la Cueva s/n .° Ford 1 .60 0
CASILLAS ( Murcia)

Salvador Campillo Vera MU-0841-T 9 HP 230 .000 153 .334 115 .000 76 .66 6

Pol . Paz BI . D-19 2 .' esc . 3 .°-I Renault 4 T L
MURCI A
Manuel Fernández Ortiz MU-6366-N 15,02 HP 230 .000 153 .334 115 .000 76 .66 6

C/ . Duque de Rivas, I-4.° Seat 131 D
CIEZA (Murcia)

Divina Gómez Gambín MU-9339-P 9,8 HP 315 .000 210 .000 157 .500 105 .000

C/. Extremadura s/n .° Seat Ronda
GUADALUPE (Murcia)

Gran Habitat de Murcia, S .A . MU-7764-P 28 HP 3 .850 .000 2 .566 .667 1 .925 .000 1 .283 .33 3

C/ . Marín Baldo, 1 Mercedes Benz
MURCIA Turism o

Antonio José Jiménez Martínez MU-9485-T 11,6 HP 600 .000 400 .000 300 .000 200.000

Intendente Jorge Palacios, 8 Ford Escor t
MURCIA
Jesualdo Morales Martínez MU-1551-U 9,7 HP 400 .000 266 .667 200 .000 133 .33 3

C/. Balsas s/n .° Opel Corsa
LOS GARRES (Murcia)

Cayetano Navarro MartineT MU-2687-T 15 HP 400.000 266 .667 200.000 133 .33 3

Carril de la Herrera, 87 Seat 13 1
SAN BENITO (Murcia)



Nombre del DEUDOR-DEPOSITARIO
Y DOMICILIO

Matrícula y Marca Características Valor de Tasación
Precio Vent a

en 1 .° licitación
Precio Venta

en 2 . 4 licitación
Precio Venta
en almoned a

Juan Noguera Hernández MU-2412-S 15,2 HP 750 .000 500 .000 375 .000 250.000
S . José de la Montaña Ford Granad a
EL PALMAR (Murcia)
Rafael Regadera Herrera MU-4261-S 13 HP 550 .000 366 .667 275 .000 183.33 3
Avda. Juan Carlos 1 Ed . Sonia Renault 18 GT D
SANTO ANGEL (Murcia )
Reinaldos Sánchez López MU-9078-P 14,4 HP 550 .000 366 .667 275 .000 183,33 3
C/. Luna, 12 Peugeot 505
SANTIAGO EL MAYOR

2.° Los vehículos subastados se encuentran en posesión de los propios deudores que han sido nombrados al efecto Depositarios y tales vehículos podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en el lugar en que los deudores los tengan bajo su custodia .

3 .° Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta, fianza de al menos del 20 por 100 del tipo de aquellos, depósito éste, que se ingresarái'en firme en
el Tesoro si el adjudicatario no hace efectivo el precio de remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir con mayor perjuicio que sobre el importe de la
fianza origine la inefectividad de la adjudicación .

4.° Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes la diferencia entre el depósito constituido y el precio
de la adjudicación .

5 .° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, si se hace efectivo el pago de los descubiertos y costas originadas .

6.° Que celebrada la 1 ." licitación, los vehículos que no hayan sido adjudicados saldrán a subasta en el mismo acto por los valores de la 2 .' licitación que se indican .

7 .° Que en el caso de no ser enajenado la totalidad o parte de los bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes
al de ultimación de la subasta, por los precios que se expresan .

8 . ° Que de existir cargas que afecten a los bienes objeto de la subasta, estas serán canceladas y se aplicará a su extinción el precio del remate, y los acreedores hipotecarios
y pignoraticios de estos, se tendrán virtualmente por notificados por medio del presente edicto .

9.° Que los gastos que ocasionen la adjudicación, por traslados u otros, así como, el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, serán de cuenta del adjudicatario .
10 .° Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a terceros, siempre que lo advierta previamente a la mesa de subasta .

Murcia a 23 de octubre de 1986 .-El Recaudador .

Número 3725

MURCIA

Anuncio de subasta pública de vehículos por impago del Impuesto Municipal de circulación y certificaciones por varios conceptos cont ributivos

El Recaudador de Impuestos del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye por esta Zona contra los deudores por conceptos varios que se citan seguidamente, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente :

Providencia : Autorizada la subasta de bienes muebles embargados a los deudores que se citan, procédase a la celebración de la citada subasta el día que resulte de agregar
quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en los locales de esta Recaudación sita en la calle Vinadel, 11
de Murcia a las diez horas, y obsérvese en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento de Recaudación y Reglas 80, 81 y 82 de
su instrucción .



Notifíquese esta Providencia al deudor .

Murcia a 4 de noviembre de 1986 .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar lo siguiente :

1 .° Los vehículos a enajenar son los siguientes y por los valores que se expresan :

Nomb re del DEUDOR-DEPOSITARI O
Y DOMICILIO

Matrícula y Marca Características Valor de Tasación
Precio Vent a

en 1 .' licitación
P recio Vent a

en 2 . 1 licitación
Precio Vent a
en almoneda

José García López MU-9855-S 400.000 266.667
1

200.000 133 .33 3

Ctra . Santomera shC° EBRO F-350
ALQUERIAS

Antonio Hernández Pomares MU-6363-S 13 HP 1.800.000 1.200.000 900.000 600.000

C/. Batalla de las Flores, 1-5 .° SCANI A
MURCIA

Andrés Lozano Jara MU-9240-J 200.000 133.334 100.000 66.666

Rincón de Ahnodóvar AVIA

ALQUERIAS

Enrique Martínez Férez MU-7873-T 650.000 433.334 325 .000 216.000

C/. Cartagena, 71 Mercedes Benz 407

MURCIA

Pedro Panales Ba librea MU-3598-P 600.000 400.000 300.000 200•000

C/. José Asensio Miró, 5 Mercedes Benz
MURCIA

Jesús Sánchez Frutos MU-1324-P 15,9 HP 1 .000.000 , 666 .667 500.000 333 .33 3

Col . San Esteban, Ctra . El Palmar EBRO L-35, 2
MURCI A

2.° Los vehículos subastados se encuentran en posesión de los propios deudores que han sido nombrados al efecto depositarios y tales vehículos podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en el lugar que los deudores los tengan bajo su custodia.

3 .° Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta, fianza de al menos del 20 por 100 del tipo de aquellos, depósito éste, que se ingresará en firme en
el Tesoro si el adjudicatario no hace efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera incurrir por mayores perjuicios que sobre el importe de
la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

4.° Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes la diferencia entre el depósito constituido y el precio
de la adjudicación .

5 .° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, si se hace efectivo el pago de los descubiertos y costas originadas .

6 .° Que celebrada la 1 .1 licitación, los vehículos que no hayan sido adjudicados saldrán a subasta en el mismo acto por los valores de la 2 .' licitación que se indican .

7 .° Que en el caso de no ser enajenado la totalidad o parte de los bienes en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes
al de ultimación de la subasta, por los precios que se expresan .

8 .° Que de existir cargas que afecten a los bienes objeto de la subasta, estas serán canceladas y se aplicará a su extinción el precio de remate, y los acreedores hipotecarios
y pignoraticios de éstos, se tendrán virtualmente notificados por medio del presente edicto .

9 . ' Que los gastos que ocasionen la adjudicación, por traslados u otros, así como, el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, serán de cuenta del adjudicatario .

10.° Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a terceros, siempre que lo advierta previamente a la mesa de subasta» .

Murcia a 4 de noviembre de 1986 .-El Recaudador .
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* Número 4520

MURCI A

Recaudación Municipal
Agencia Ejecutiv a

Anuncio de subasta pública de vehí-
culos por impago de impuestos fiunici-
pales.

El Recaudador de Impuestos del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se instruye
por esta zona contra los deudores por
conceptos varios que se citan seguida-
mente, se ha dictado con fecha de hoy
la siguiente :

«Providencia .- Autorizada la subas-
ta de bienes muebles embargados a los
deudores que se citan, procédase a la ce-
lebración de la citada subasta el día que
resulte de agregar quince días hábiles si-
guientes a la publicación de este Edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en los locales de esta Recau-
dación sita en la calle Vinadel, 11, de
Murcia, a las diez horas, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 136, 137 y 138 del Re-
glamento de Recaudación y Reglas 80,
81 y 82 de su instrucción . Notifíquese es-
ta Providencia al deudor . Murcia, a 2 de
diciembre de 1986 .»

En cumplimiento de dicha Providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

1 .° Los vehículos a enajenar son los
que se relacionan seguidamente y los pre-
cios de venta son, en primera subasta,
las 2/3 partes del valor de tasación ; en
segunda subasta, que se celebrará en el
mismo acto, el 50 por ciento del citado
valor, y en almoneda, durante los tres
días siguientes, el 1/3 del mismo valor
de tasación .

N. ° 1 .- Deudor-depositario, D . Jo-
sé Alarcón Aragón, con domicilio en Ca-
mino Almazara, 28, Monteagudo (Mur-
cia) . Matrícula MU-4106-X, marca Ford
Escort . Valor de tasación 1 .300 .000 ptas .

N .° 2 .- Deudor-depositario, D .
Juan Aragón Martínez, con domicilio en
calle Generalísimo, 67, Monteagudo
(Murcia) . Matrícula MU-0658-H, mar-
ca Renault 6 . Valor de tasación 160 .000
pesetas .

N.° 3 .- Deudor-depositario, Bode-
gas Capel, S .A ., con domicilio en Moli-
no Alfatego s/n ., El Puntal (Murcia) .
Matrícula MU-5306-V, marca Ford Fies-
ta . Valor de tasación 450 .000 pesetas .

N.° 4 .- Deudor-depositario, Bode-
gas Capel, S.A ., con domicilio en Moli-
no Alfatego s/n ., El Puntal (Murcia) .
Matrícula MU-5307-V, marca Ford Fies-
ta . Valor de tasación 450 .000 pesetas .

N. ° 5 .- Deudor-depositario, Enva-
ses MYL S.A., con domicilio en Ctra . de

Granada Km. 322, Sangonera la Seca
(Murcia) . Matrícula MU-3460-S, marca
Seat Panda 35. Valor de tasación
232.000 pesetas .

N.° 6 .- Deudor-depositario, D . Jo-
sé Esteban Morales, con domicilio en
Camino de Guadalupe s/n ., La Albata-
lía (Murcia) . Matrícula MU-0068-V,
marca Seat Panda . Valor de tasación
230.000 pesetas .

N.° 7 .- Deudor-depositario, D . Jo-
sé Gomariz López, con domicilio en ca-
lle Macanás, 37, El Raal (Murcia) . Ma-
trícula MU-9023-P, marca Mercedes
Benz. Valor de tasación 750 .000 pesetas .

N.° 8 .- Deudor-depositario, D .
Juan Martínez Abellán, con domicilio en
Carril de la Marquesa, 1-11 ° B, Murcia .
Matrícula MU-9058-L, marca Seat 132 .
Valor de tasación 270.000 pesetas .

N.° 9.- Deudor-depositario, D . Je-
sús Mengual Camacho, con domicilio en
Avda . de la Libertad, 6-8°, Murcia . Ma-
trícula MU-1211-J, marca Mercedes-
Benz . Valor de tasación 1 .250.000 ptas .

N.° 10 .- Deudor-depositario, D . Jo-
sé Oliva Roca, con domicilio en Pte .
Azarbe s/n ., El Esparragal (Murcia) .
Matrícula MU-3975-N, marca Mercedes-
Benz 300 D . Valor de tasación 1 .410 .000
ptas .

N.° 11 .- Deudor-depositario, D . Jo-
sé Antonio Ortiz López, con domicilio
en Teniente Montesinos, 24-2°, Espinar-
do (Murcia) . Matrícula MU-2600-0,
marca Ford Fiesta . Valor de tasación
245 .000 pesetas .

N .° 12 .- Deudor-depositario, D . Gi-
nés Ortiz Ródenas, con domicilio en ca-
rretera de la Ñora, 43, La Arboleja
(Murcia) . Matrícula MU-7477-U, mar-
ca Seat Trans . Valor de tasación 350 .000
pesetas .

2 .° Los véhículos subastados se en-
cuentran en posesión de los propios deu-
dores que han sido nombrados al efecto
depositarios, y tales vehículos podrán ser
examinados por aquellos a quienes inte-
resen en el lugar donde los deudores los
tengan bajo su custodia .

3 . ° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta, fianza de
al menos e120 por 100 del precio de ven-
ta en primera licitación, depósito este,
que se ingresará en firme en el Tesoro
si el adjudicatario no hace efectivo el
precio de remate, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera incurrir por
mayores perjuicios que sobre el importe
de la fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

4.° Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o dentro de los cinco días siguien-
tes la diferencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudicación .

5 . ° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación, si se hace efecti-
vo el pago de los descubiertos y costas
originadas .

6.° Que celebrada la 1" licitación, los
vehículos que no hayan sido adjudica-
dos saldrán a subasta en el mismo acto
por los valores de la 2' licitación que se
indican .

7 .° Que en el caso de no ser enajena-
do la totalidad o parte de los bienes en
primera o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días hábiles si-
guientes al de ultimación de la subasta,
por los precios que se expresan .

8 . ° Que de existir cargas que afecten
a los bienes objeto de la subasta, éstas
serán canceladas y se aplicará a su ex-
tinción el precio de remate, y los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios de és-
tos, se tendrán virtualmente notificados
por medio del presente Edicto .

9. ° Que los gastos que ocasione la ad-
judicación, por traslados u otros, así co-
mo el Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales, serán de cuenta del adjudica-
tario .

10. ° Que el licitador podrá hacerlo
con derecho a ceder a terceros, siempre
que lo advierta previamente a la Mesa
de Subasta .

Murcia, a 2 de diciembre de 1986.-
El Recaudador .

* Número 4662

CIEZA

Instituto Municipal de Cultur a

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no del Instituto Municipal de Cultura
con fecha 31 de octubre de 1986, y rati-
ficado por el Excmo . Ayuntamiento Ple-
no con fecha 25 de noviembre de 1986
un expediente de modificación de crédi-
tos número 1/86 en el Presupuesto Uni-
co vigente del citado Instituto Municipal
de Cultura, estará de manifiesto en la ad-
ministración de dicho Instituto por es-
pacio de quince días hábiles, con arre-
glo a lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 450, en relación con el 446 del
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18
de abril, durante cuyo plazo, se podrán
formular respecto del mismo, las recla-
maciones que se consideren pertinentes .
De no existir éstas el acuerdo quedará
elevado a definitivo .

Cieza, 28 de noviembre de 1986 .-El
Alcalde .


